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Madrid, 8 de octubre de 1984-El Ingeniero Director.-14.576-K
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ai.OO y conduceión a'l embalse de La Cierva. Términos munici
pales de Campos del Rto y Mula (Murcia)., cuyo proyecto fue
aprobado t~cnlca y definitivamente por el Ministerio de Obras
PUblicas y Urbanismo con fecha 2 de marzo de 1979. Esta Direc
ción facultativa, en uso de las atribuciones que le confiere
el a!l'tículo 00 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa en
relación con el 17, 18 Y 20 de la misma Ley; artículo séptimo.
apartado 2, del Real Decreto 2.{]9/1979. de H de septiembre. y
articulo 75 d~ la Ley de Procedimiento Administrativo vigente.
ha dictado erl acuerdo que literalmente dice as!:

Primero.-Se abre información pública y Se concede un pla"
zo de quince días para solicitar la rectificación de posibles
errores en la determinación de los bienes reseñados en la
relación que se acompaña, conforme al artículo 19 de le vigente
Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.-Declarar la necesidad de ocupación de las par~

celas cuyo detalle descriptivo consta en la citada relación que
se acompaña, pertenecientes en propiedad a quienes en ella
se indica. Notifiquese individualmente a los interesados con
forme al articulo 21 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa..
9!dvirtiéndoles de su derecho a recurrir en alzada ante el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo en el término de diez
días. .

Número, 1 00:1 Santiago Batquero Valverde. San Juan, 340

Campos del Rio {Murcial. Expropiación: 0.3917 hectáreas de
labor con arbolado. Linderos: Norte y Sur, resto de finca; Este,
Francisco del Toro Martinez, y Oeste. ca.nal principal.

Número 2 Don Francisco del Toro Martinez. Ortega y Ru
bio. 9. Mula (Murcia). Expropiación: 4.6450 hectáreas de mOD
te baío y arbolado disemina.do.Linderos: Norte y Sur, resto de
fip.ca; Este, Antonio Melgarejo Yelo, y Oeste, Santiago Barque-
ro Valverde. . _ __ '

Número 3 Don Antonio Melgarelo Ye10. San Leandro, 11.
Oj6s (Murcia). Expropiacíón: 0,9940 hectáreas de cañada, a'I'bo~
lado y monte bajo, Linderos: Norte y Sur, resto de, finca;
Este y Oeste, Francisco del Toro Martinez.

Número 4. Don Francisco del Toro Martfnez. Ortega y Ru
bio, 9. Mula. (Murcia). Expropiación: 1.6580 hectáreas de labor
con 8!rbolado, en blanco y monte bajo. Linderos: Norte y Sur,
resto de finca; Este, Manuel Garda Campoy. Y Oeste. Antonio
Melgerejo Yelo.

Número 5. Don Manuel Garcfa Campay. Ramón y Cajal.
número 21. Archena (Murcia). Expropiación; 0.6024 hectáreas
de labor con arbolaodo. Linderos: Norte y Sur. resto de finca;
Este, Encarnación Cuadrado Diaz, y Oeste, Francisco del Toro
Marttnez.

Número 6 Doña Encarnación Cuadrado Diaz, La Iglesia.
Yechar-Mula <Murcia}. Expropiación: 0,5280 hectáreas de labor
en blanco. Linderos: Norte y Sur. resto de finca~ Este. Juan
Pedro Rodriguez Gtltiérrez. y Oeste. Manuel García Campoy.

Número 7. Don Juan Pedro Rodrlguez Gutiérrez. Horno.
Yechar-Mula <Murcia). Expropiación: 0.0592 hectáreas de tie
rra de labor. Linderos: Norte y Sur, resto de finca; Este. En
oarna'Ci6n Cuadrado Diaz, y Oesre, Encarnación Cuadrado
Diaz. .

Número 8, Doña Encarnación Cuadrado Diaz. La Iglesia..
Yechar·Mula {Murcia}. Expropiación: 0,0448 hectáreas de labor
en blanco. Linderos: Norte y Sur. resto de finca~ Este, Juan
Pedro Rodríguez Gutiérrez. y Oeste, Juana Meseguer Navarro.

Término municipal de Mula (Murcia)

Número 1. Doña Juana Meseguer Navarro. Caravace.. Mula
<Murcia). Expropiación: 0.5200 hectáreas de tierra de labor en
blanco. Underos: Norte y Sur, resto de finca; Este. Encarna
ción Cuardrado Diez. y Oeste, Manuel Pérez Garcís.

Número 2. Don Manuel Pérez Garcta. Costeras de las Mon·
jaso Mula (Murcia). Expropiación: 0,3840 hectáreas de tierra
de labor en blanco. Linderos: Norte y Sur. resto de finca; Este,
Juana Meseguer Navarro, y oeste, Cristóbal Rodríguez Fer·
nández.

Número 3 Don Cristóba'l Rodrfguez Fernández, Horno. Y¡r
char-Mula (Murcia). Expropiación: 0.1760 hectáreas de tierra de
labor en blanco. lJndeTOB: Norte y Sur. resto de fínca; Este,
Mannel Garcia Pérez, y oeste. Juana Buitrago Rodríguez.

Número 4 Dofu, Joaquina Buitrago Rodríguez. eOITaOs. Ye·
cha'r~Mula (Murcia) o Expropiación: 0.2645 hectáreas de labor y
monte balo. Linderos: Norte y' Sur, resto de finca; Este. Cris
tóbal Rodrfguez Fernández, y Oeste. Juan Rodríguez Gl1tiérrez.

Número S, non J.l1an Pedro Rodríguez Gutiérrez. Horno.
Yechar~Mula {Murcial. Expropiación: 0.0227 hectáreas de mon~
te bajo. Linderos: Norte y Sur, resto de finca; Este, Jo~quine.
Buitrago Bodrlguez, y Oeste, FrancisC? Lara Abellán.

Murcia, 25 de octubre de 1984 ....-EI Ingeniero Director, Aure·
Iio Ramírez GalJardo.-14.609-E;

Término municipal de Campos del Rio (Murcia)

Relación que se cita con expresión de número df\ finca. propie
tarios y sus domjcilios; superficies de expropiación y de ocupa

ción temporal de terren05 y linderos

Superficie

6,0048
0,1720
0.1540
0,2200
2,7284
0,3516
0.2500
0,0180
0,0644
0,1660 _
0,0460
0,0026
OJ)929

I 0,0929
0,2261
0,1000
0,0480
0,0392
0,0892
0,0392
0,0552

0.2196
0,1878
0,1856
0,6215
0,0329
0,0330

Hectáreas

0,0585
0,0352
0.0800
0,0400
0,0360
0,0534
0,0510
0,02,11
0,0227
0,0233
0.0323
0.m97
0,1683
0,0443
0,0885
0,0355
0,1885
0,6155
0,2000
0,0514
0.06M
0.0470
0,0704

Erial pastos » •• » .

Pradera 2.- •__ , '" •• , .
Erial.pas tos ... .. o ••• ••• ••• • ••

Pradera 2:- .. ' ' ..
Erial Pastos .. .
Erial Pastos o" o" •••••••••••••••

Pradera 2.8 ••• • , , .

Prado de regadío '" ~.

Prado de regadío .
Prado de regadío ... ' .
Prado d) regadío ,. " ........•.•.....
Pradera 1.- .. 0 •••••• '0' , ••••

!vionte bajo .
Pradera con pinos '" ••. '" ..•
Monte bajo con pinos ... ...
Monte bajo con pinos '" .
Prado de rE<gadío .." ' .
Erial Pastos O" , ••••: .

Erial pastos .,. . .
Erial pastos o: '" ., .
Erial Pastos •., .., '" , .

Propietario: Primitivo Herranz Rodri·
guez. Para je: Cacera. Pol1gono 2.
Parcela 149.

Pradera. 1.. ... ,.. .. ..
Prado de regadío con frutales . .
Prado de regadío con frutales ..
Prado de regadío '" , ..•
Prado de regadío '" .
Prado de regadio '" .
Prado de regadío '" •.. .. ,
Prado de regadio. ' .
Prado de regadío. ... '._ .
Prado de regadío '" .
Prado de regadío » •••• '" ••• • ..

Prado de regadío '" .. .
Prado de regadío .» '" oO•••••••••••••

Huerta .
Pradera 2.· ... '.. •.. •.. ,•.
Erial pastos ...............•.•••, ....
Pradera La ... ... '" .•. •.. ...
Erial pastos ... '" " .
Prado de regadío ' ,. ".
Prado de regadío con frutales ..
Prado de regadjr con frutales '"
Prado de regadío oO' ' , ••••

Hue:rta oo. oO, .

Propietario: Félix Herranz Povedano.
Paraje: l Antillas. Polígono 5. Par
cela 19.

Prado de regad1o .. oo' '" ..

Prl\do de regadío, ...
Prado de regadio .. ." '" .
Prado de regad10 .. .
Er1a.1 pastos '" ~ .
Pradera 2.a... ... '" " ,..

CultIvo

107
111
112
124
128
134
136
141
142
143
145
146
151 a
151 b
151 e
151d
157 a
157 b
157 e
le3
1M
224
224'

3a
3b
30
3d

46 a
46 b
4. o
46 d..
69
n
60
81 a
61 b
95
¡na
67 b
97
98
99

106'

252
253
254
285
325 a
325 b

FInca
nilmero

fiscal y s610, en su defecto. a quienes lo sean pública y notoria
Trente, por lo eual no procede acceder a los cambios de titula
ridad solicitados;

Considerando que ba.niéndo!:;e comprobado por el Perito de
la Administración determinados errores en la supftrficie y cul
tivos de los terrenos eXPTOpil.'dos, procede acceder a los cambios
propuestos. que se determinarán en esta Resolución.

Esta Dirección, en virtud de :&5· facultades que le han sido
conferidas. h:\ resuelto declarar la necesidad.de ocupación y ele
var a definjtlva la relación de bien~s afectados publicada en el
«Boletín Oficial del Estado_ de 6 de marzo de 1984, con las mo
dificaciones siguientes:

25683 RESOLUCION de 25 de octubre de 1984, de la Con
federación Hidrográfica del Segura, por ID que' S6
declara w necesidad de ocupación de lo~ bienes y
derechos afectados por las obra, del proyecto de
puesta en riego de la comarca de Mula. Impul·
sión y conducción al embalse de La Cterva. Tfjr
minos municipales de Campos del Bto y Mul.a
(Murcia)..

En esta Confederación se tramita expediente de expropia-o
ción de terrenos con motivo de las obras del -Proyecto de obras
principales de puesta en riego de la comarca de Mula. lmI'ul·
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Número 6. 00-:1 Francisco 1&"& Rodríguez, Iglesia. Yechar
Mula (MurciaL Expropiación: 0.0660 hectáreas de tierra de
labor. Linderos: Norte y Sur, resto de fíoca; Este, Juan Pedro
Rodríguez Gutiérrez. y Oeste, Nicolás Lara Ortega.

Número 7. Don Nicolás ara Ortega. Iglesia. Yechar-Mula
(Murcia). Expropia'Ción: 0.0304 hectAreas de monte bajo. Lin
deros: Norte y Sur, resto de finca; Este, Francisco Lara Rodrí
guez, y Oeste, Francisco Lara AballAn.

Número B. Don FrancisooLara AbaBan. Barrio de la Fu·
risima. Ye.::har-Mula {Murcial. Expropiación: 0,0788 hectareas
de tierra de labor: Linderos: Norte y Sur, resto de finca: Este.
Nicolas Lara Ortega, y Oeste, Alberto Lara Vicente, remino por
medio.

Número Q, Don Alberto La.ra Vicente, Almazara. Yechar
Mula (Murcia). Expropiación: 0,0760 hectáreas de tierra de la-
boro Linderos: Norte y Sur. resto de finca; Este, Francisco lara
Abel1án, camino por medio. y Oeste, Juan Pedro Rodríguez
Gutiérrez,

Número 10. Don Juan Pedro Ródríguez GuUérrez. Horno,
Yechar-Mula (Murcia), Expropiación~ 0,0175 hectáreas de mon·
te bajo. Linderos: Norte y Sur. resto de finca: Este, Alberto
Lara Vicente. y Oeste, Nicolás Lara Buitrago. carretera de Yé·
char-Ca-sa Marin, por medio.

Número 11. Don Nicolás Lara Buitrago, Iglesia. Yechar
Mula (Murcia). Expropiación: -0.1980 hectáreas. Ocupación tem
poral: 0,1800 hectáreas. Cultivo: Tierra de labor en blanco. Lin
deros: Norte. resto de finea-: Sur. resto de finca y Pedro Bar
qUero Blaya; Este. Juan Pedro Rodríguez Gutiérrez. carretera
de Yechar-Ca~a Marín, por medio. y Oeste, Manuel RuiZ A~
11án· Y Pedro Barquero Blaya. Estos linderos corresponden a la
superficie de expropiación. .

Núm€'ro 12. Don Pedro Barquero Blaya. Los Martinez. Mula
(Murcia). Expropiación: 0,0600 hectáreas. OcupfrCión ~mporal:

0.2400 hectáreas. Cultivo: Tierra de - labor en blanco. Linderos
de expropiación: Norte, Nicolás Lara Buitrago: Sur, resto de
finca; Este, Nicolás Lara Buitrago. y Oeste, Manuel Ruiz Abe-
llán.

Número 13. Don Manuel Ruiz Abellán. Nueva. Yechar·
Mula< (Murcie). Expropiación: 0.3498 hectareas de tierra de la
bor en blanco. Linderos: Norte, resto .de finca; Sur, resto de
finca y Primitivo Canto Abellán: Este. Pedro Barquero Blaya
y Nicolás Lara Buitrago, y Oeste. Primitivo Canto AbanAn y
Pedro López González.

Número 14 Don Primitivo Canto Abellán. Correoa. Yechar
Mula (Murcia). Expropiación: {),1952 hectáreas de tierra de la
bor en blanco. Linderos: Norte. Manuel Ruiz Abellá-n y Pedro
López González; Sur. resto de 'finca; Este, Manuel Ruíz Abe
llán, y Oest.e, carretera de Yechar a Fuente Caputa.

Número 15. Do~l Pedro LOpez González. Francisco Palazón,
número 8. Mula (Murcie.). ExpropiaCión: 0.0605 hectáreas de
tierra de labor en blanco. Linderos: None, resto de finca; Sur,
Primitivo Caonto AbellAn; Este. Manuel. Ruiz AbeUán. y Oeste,
carretera. de Yechar a Fuente Csputa.

Número ·16. D -n José Bayona Párraga. Carretera de Plie
go, 49. Mula (MurciaJ. Expropiación: 0,1224 hectáreas de tierra
de labor con arbolado. Linderos: Norte y Sur. resto de .finca;
Este. carretera d~ Yechar a Fuente Caputa, y Oeste, Juan Pe
dro Martínez Ibliñez.

Número 17. Don Juan Pedro Martinez lbé,ñez. Barrancal. 12.
Mula (Murda). ExpropÍ6Ción: 0,1222 hectáreas de tierra de la
bor con arbolado. Linderos: Norte y Sur, resto de finca: ,Este,
José Bayona PéITaga, y Oeste, José del Toro López.

Número lB. Don José 'del Toro López. Juan Antonio Perea.
número 53. ,Mula {Murcia}. Expropiación, 0,5321 hectáreas. Ocu
pación temporal; 0,8250 hectáreas. Cultivo: Labor en blanco y
monte bajo. Linderos de expropiacíón: Norte -y Sur. resto de
finca: Este, Juan Pedro Martínez Ibáñez. y Oeste. rambla Perea.

Número lQ. Doña Carmen Ruiz del Toro. Ortega y Rubio, 2.
Mula (Murcia-l. E1:propiación: 0,1034 hectáreas de tierra de la
bor con arbolado. Linderos: Norte y Sur, MSto de finca; Este.
rambla Perea, y Oeste. Francisco López Zapata. '

Número 20. Don Francisco López zapata. Ortega: y Rubio. 2.
Mula. (Murcia). Expropiación: 0.1639 hectáreas, Ocupación tem
poral: 0,3000 hectáreas. Cultivo: Tierra de labor con arbolado.
Linderos de expropiación: Norte y Sur, resto de finca: Este.
Carmen Ruiz del Toro. y Oeste, Cristóbal Moya Fernández.

Número 21. Don Cristóbal Moya Fernández. Carretera de
Mula, 57. Mula (Murcia), Expropiación: 0,1934 hectáreas de
tierra de labor con arbolado. Linderos; Norte y Sur. resto de
finca; Este, Francisco López Zapata. y Oeste, Josefa Gabarrón
Marín.

Número 22. Doña Josefa Gabarrón Marin. Antonio Per-ea. 48.
Mula.· {Murcial. Expropiación: 0.0603 hectáreas de tierra de
labor en blanco. Linderos: Norte y Sur. resto definOáj Este.
Crístóbal Moya Fernández, y Oeste. Sebastián Ranúrez.

Número 23. Don Sebastián' Ramirez. Carretera de Archene..
Yechar-Mula (Murcia). Expropiación: 0.1480 hectáreas. OCUpa
ción temporal: 0,2600 hectáreas. Cultivo: Tierra de labor con
arbolado y en blanCo, Linderos de expropiación: Norte y Sur.
resto de finca; Este, Josefe. Gabarrón Marin, y Oeste. Pedro
}Ucaraz Garcia. _

Número 24. Don Pedro Alcaraz Garcta.. Cuartel Guardia Ci
vil. GüeJar~Sierra .{Granadal. Expropiacjón: 0,3140 hectáreas
de tierra de labor con arbolado. Linderos: Norte y Sur. resto

de finca; Este, Sebastián Ram1rez, y oeste. Damián Sánchl'!z
Martinez.

Numero 25. Don Damián Sánchez Martínez. Manuel Ban
di. 3. Mula (Murcia,), Expropiación: 0.1240 hectAreas. Ocupa·
ción tempural: 0,3875 hectáreas. Cultivo: Tierra de labor con
arbolado. Linderos de expropiación: Norte y Sur, resto de fin
ca; Este. Pedro Alcaraz. Garc1a, y Oeste, Dolores Gabarrón
Marín.

Número 26. Dotía Dolores Gabarrón Mar1n. Antonio Pe
rea, 46. Mula (Murcia), Expropiación: 0,3800 hectáreas. Ocupa
ción temporal, 1,9950 hectáreas. Cultivo: Monte ba.jo. Linderos
de expropiación: Norte y Sur, resto de finca; Este, Damián
Sánchez Martinez, y Oests. carretera de Mula-embalse de 1&
Cierva.

Número Zl. Don Francisco Sánchez López. Puebla de Mula.
Mula (Murcia>. Expropiación: 0.0900 hectáreas. Ocupación tem
poral: 2,3100 hectáreas. Cultivo: Monte bajo, Linderos: Norte
y Sur, resto de finca; Este, carretera de Mula-embalse de la
Cierva, y Oeste. Emeterio Cuadrado Diaz.

Número 28. Don Emetario Cuadrado Oiaz. Fray Pedro Bo
tia., 13. Mula (Murcia>. Expropiación: 0,3260 hectáree.s de monte
b~o. LiRder05: Norte y ~Sur, resto de finca; Este. Francisco
Sánchez López, y Oeste, José Antonio GutiéITez Soriano.

Número 29. Don José Antonio Gutiérrez Soriano. Avenida
de Los Mártires. 31, Mula (Murcia) Expropiación: 0,2470 hec~

táreas de tierra d'3 labor con arbolado. Underos: Norte y Sur.
rest:.o de finca; Este. Emeterio Cuadrado D1az, y Oeste, Juan
González Gíl.

Número 30. Don Juan González Gil. Pureza. Mula (Mur
cia). Expropiación: 0.1300 hectáreas de tierra de labor en blan
co. Linderos: Norte. y Sur. resto de finca; Este, José .AntonIO
Gutiérrez Soriano, y Oeste. hermanos Sandova! Risueño.

Número 31. Hermanos Sandoval Risue40. Martín Paree.,
Mula (Murcia). Expropiación: 0.2240 hectireas de tierra de
labor con arbolado, Linderos: Norte y Sur, resto de fincaj Este,
J Ua'Il González Gll, y Oeste. Juan Escobar Rubio.

Número 32. Don Juan Escobar Rubio, Avenida Primo de Ri
vera, bloque 3. Mula (Murcia). Expropiación: 0.0700 hectáreas
de tierra de labor con arbolado. Linderos: Norte y Sur, resto
de finca: Este, hermanos Sandoval. Bisueilo, y Oeste. rambla.

Número 33. Don León López Saavedra. Cid. 23. Cleza (Mue
cia). EXpropiación: 0.0622 hectáreas de tiens de labor &be.n
calada. Linderos: Norte y Sur. resto de finca; EBte, -rambla, .
y Oeste, Salvador Garcia Castillo,

Número M. Don Salvador Garcia Castillo.' Gran Via, 8.
Murcia. Expropiac16n: 0,13&& hectáreas ele monte bajo. Linde
ros: Norte y Sur, resto de finca; Este. León López -Saavedra,
y Oeste, resto 'de finca.

Estas fincas están si~ .en el paraje '"'Campo de Yecha(:o,

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1984, del Cen
tro de Estudio y Apoyo Técnico de Valladolid, por
la que se señala fecha para el levantamiento de las
Qcta8 previas a la ocupación de las_fincas afectadas
por las obras que 8e citan.

Por Resolución del ilustrisimo señor Director geneiat de Ca·
rreteras de 30 de marzo de 1984- se ordenó 1D.iciar el expediente
de expropiación forzosa necesario para la ooupación urgente de
las fincas afectadas por el proyecto de clave 1-VA~2B5 y 1~SG-349,

..Acondicionamiento carretera N-403. de Toledo a Valladolid,
puntos kilométricos 116 al 1-46. Tramo: Martín Muñoz..Olmedo,
provincias de Segovia Y Valladolid... cuya aprobación tuvo lugar
el d1a 15 de marzo de 1984.

Al estar incluido dicho proyecto en el programa de inver
siones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, su apro
bación -lleva implicita la declaración de utilidad púbUca v la
necesfdad de OCUPacIón. siéndole de aplicación el articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.
conforme sei'l.a!a el articulo 42. b). del Decreto 1541/1972.

En consecuencia. este Centr:o de Estudio y Ap'3VO Técnico
ba resuelto oonvocar a las propietarios que figuran en la rela
ción adjunta para que 'el próximo dia 5 de diciembre, a las
horas que se indican. comparezcan en el Ayuntamiento de
Olmedo (Valladolld), bien personalmente o representados por
persona debidamente autorizada. al objeto de trasladarse al
propio terreno y proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas afectadas. debiendo aportar los
interesados los documentos acreditativos de su ti~ularidad Y'
pudiendo ir· acompaftados. si as! lo desean, de un Perito y
Notario, con gastos a su costa.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de Expropiación .Forzosa. de 28 de abril d€' 1957, los
intereoados, as1 como las personas que siendo titula.l."e~ de de:r~
chos reales o intereses económicos que se haya,n podJp.o omJtJr
en la relación adjunta, podrán formular por escrito. ante este
Centro de Estudios y Apoyo Técnico (edIficio administrativo de
Servicios Múltiples. calle Jesús Rivera Mene;ses. número 2, plan
ta cuarta, Valladolid-4701U. alegaciones a los ún100s efectos de
suhsanar posibles errores que puedan figurar en dich~ relació~.

Valladolid., 7 de noviembre de 1984.-EI Jefe del Centro; Ml-
guel Gómez Herrero,-15.104-E. ~


